
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

U.M.H. No. 11001311000312019-0907 

 

 En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, la apoderada 

deberá estarse a los dispuesto en auto del 01 de marzo de 2022.  

 

De la contestación de la demanda y traslado de las excepciones 

se deberá estar a lo dispuesto en auto de fecha 22 de septiembre de 

2020.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

U.M.H (INCIDENTE NULIDAD). No. 11001311000312019-0907 

 

 La copia del acta de audiencia celebrado el día 27 de 

noviembre de 2020, celebrado ante el Juzgado Noveno de Familia de 

esta ciudad, se agrega a los autos y se le corre traslado a la parte 

incidentante por el término de ejecutoria.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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